
Año de 191&. Liiiivs 2 de Agosto Súmero 170.
Precios suscripción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . •. 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2 ptas. 
5’50 »

10’50 »
20’50 »

Capital;
2’50 ptas.
7 >

12’50 .
24

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proímcia de logroSo

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez,’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetaa 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por SO id. id. . . . 0,06

Anuncios judiciales, 0’16 pe­
setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, 1.® del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto ios festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia. •

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del VesoróT’ Ciro postal ó letra do fitbir" 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus­
ta Real Familia.

^Gaceta del 31 de Julio).

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes se comu­
nica á este de la Gobernación, la 
Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Vístala petición 
formulada por la Asociación Na­
cional de Inspectores profesiona­
les de primera enseñanza, solici­
tando que por quien corresponda 
se dicten las disposiciones que 
procedan para conseguir el exac­
to cumplimiento del artículo 65 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913, en la parte que afecta á las 
Diputaciones Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien disponer que se dirija 
este Ministerio al de su digno car­
go, á fin de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias para que 
dichas Diputaciones proporcio­
nen á la Inspección de primera 
enseñanza en las respectivas pro­
vincias, según se ordena en el ci­
tado Real decreto, el local de ofi­
cina y mobiliario correspondien­
te, un Escribiente y un Ordenan­
za, en tanto los créditos del pre­
supuesto de este Departamento 
permitan cubrir directamente las 
mencionadas atenciones.

De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás 
efectos.»

De Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos interesados en la prein­
serta Real disposición. Dios guar­
de á V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1915.

SÁNCHEZ GUERRA. ’

Señor Gobernador civil de ...
{Gaceta del 29 de Julio.)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.; Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
planchado mecánico, instruido en 
esta provincia, dicho xXlto Cuer­
po ha emitido en el mismo el si­
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden fecha 11 de los 
corrientes, expedida por el Minis­
terio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, relativo á la asimila­
ción de la industria de planchado 
mecánico.

Resulta de antecedentes:
Que con fecha 24 de Febrero 

de 1912, la Dirección de Contri­
buciones mandó incoar el expe­
diente, en el que han informado:

1 .° Los Ingenieros de la Ins­
pección, proponiendo que se asig­
ne á los talleres en que se ejerza 
la industria de planchado mecáni­
co, la cuota de 34'65 pesetas.

2 .'’ La Cámara de Comercio 
interesando la creación de un epí­
grafe nuevo con la cuota de 32 pe­
setas.

3 .° La Abogacía del Estado, 
que estima procedente la cuota de 
168 pesetas.

4 .° La Delegación, que en­
tiende procedente la cuota de 
34‘65 pesetas antes indicada, y la 
Dirección General de Contribu­
ciones, que se inclina al parecer 
de la Abogacía del Estado, de 

acuerdo con el epígrafe 78 de la 
tarifa 3.^:

Vistas las disposiciones regla­
mentarias aplicables al caso ob­
jeto de la consulta:

Considerando que es necesario 
clasificar la industria de que se 
trata, por no existir en los epí­
grafes vigentes ningún concepto 
que nominativamente comprenda 
el planchado mecánico; y

Considerando que la base más 
equitativa es la de tener en cuen­
ta las cuotas correspondientes á 
los operarios que puedan hacer un 
trabajo equivalente al de las má­
quinas que se emplean.

El Consejo de Estado, reunido 
en Comisión permanente, opina, 
de conformidad con el dictamen 
déla Dirección General de Con­
tribuciones, que debe adicionar­
se, un párrafo al epígrafe 78 de la 
tarifa 3.*'^ de la Contribución in­
dustrial, que diga:

«Por este epígrafe tributarán 
los talleres mécánicos de plan­
chado».

Y habiéndose conformado Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo 
se propone, ó sea adicionando un 
párrafo al epígrafe 78 de la tari­
fa 3.^^ de la Contribución indus­
trial, que diga:

«Por este epígrafe tributarán 
los talleres mecánicos de plan­
chado».

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 12 de Julio de 
1915.

BUGALLAL

Señor Director general de Con­
tribuciones.

(Gaceta del 28 de Julio).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El artículo 10 de la 
vigente ley de Presupuestos au­
toriza al Ministro que suscribe 
para establecer, dentro de los 

créditos respectivos, la plantilla 
de distribución del personal co­
rrespondiente á los Cuerpos ad­
ministrativo, pericial y auxiliar 
de Contabilidad y de Profesores 
mercantiles.

La determinación numérica del 
personal administrativo central y 
provincial en sólo dos plantas- 
permite apreciar rápidamente la 
desproporción que existe entre 
las diversas escalas, y de esta 
apreciación surge el convenci­
miento de que se hace precisa su 
rectificación, en forma tal que 
haga desaparecer tan grave de­
fecto y logre la ecuación debi­
da entre unas y otras como base 
absolutamente indispensable para 
el normal desenvolvimiento de 
las mismas.

En este propósito hallábase ins­
pirado el proyecto de ley que el 
Ministro que suscribe tuvo el ho­
nor de presentar á las Cortes en 
la pasada legislatura, ya que la 
importancia de la reforma exigía 
la sanción del Poder legislativo, 
limitando ahora el uso que ha de 
hacer de la autorización conteni­
da en la Ley económica vigente 
á la distribución del personal enu­
merado en la misma, distribución 
necesaria, tanto para dotar los 
servicios de elementos en armo­
nía con su importancia, cuanto 
para situar definitivamente los 
funcionarios que se encuentran 
adscritos á diversas Delegacio­
nes al amparo de la Real orden 
de 28 de Diciembre de 1914, y re­
gularizar la distribución del que 
constituyendo hasta hoy las Ins- 
peciones provinciales de Hacien­
da, se ha de distribuir entre los 
diversos ramos de la Administra­
ción económica provincial, como 
consecuencia de la modificación 
que se intruduce en aquel orga­
nismo inspector, atribuyéndola 
función á todos los empleados ad­
ministrativos.

El organismo Inspección pro­
vincial, tal y como viene funcio­
nando, no resDonde, á juicio del 
Ministro que suscribe, á su verda­
dera finalidad.
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La misión educadora cerca del 
contribuyente, misión encamina­
da <á que éste conozca, compren­
da y acepte sus deberes para con 
la Administración y con el Tesó- í 
ro,’procediendo para lograrlo los Î 
Agentes de aquélla en términos de 
corrección y de desinterés cons- • 
tantes y teniendo parados intere­
ses del contribjiyente la misma 
aspiración de salvaguardia y ga- j 
rantía que debén merecer los del ■ 
Fisco, no Se cumple, desgracia- ; 
damente, sino en casos que cons- 1 
tituyen excepción, ahondándose ; 
con ello más y más cada día el j 
divorcio entre la clase contribu- i 
yente 3' la Administración públi- . 
ca, y aconsejando con imperio 
este hecho notorio la modificación j 
del instrumento empleado en la 

¿ función,, buscando al efectuarlo 
- -así una orientación nueva ó re^ 

novada, que si produce, como es ' 
!... de esperar, los resultados úpete- j 

cidos, podrá ser-'objeío de ulte- .
. rioreS perfeccionamientos, que 

’ hoy no pueden,, acometerse por­
que implicarían alteraciones de 
principios sustantivos legales.

La realidad hademostrado que 
la Insp^^cion general reorganiza- 
da por ei Real decreto de 2Í de 
Abril de 1914, es Susceptible de 

c \ reforma en el sentido de reducir 
c- el húmero de regiones en,que se 

divide^.’t-^r.^itorío para la inspec- • 
ciqn del servicio; y también que 
lôè servicios de ■ la Subsecret^ía 

■ pr-ecis^an desarroHo dé que hoy 
carecen por no disponerse de fun­

cionarios qué dirigirlos
r ni de personal bn^^sario parase- . 

cundar sus iniciativas. t
- La forma adoptada en el vi- 

. . gente presupuesto para estable- ■ 
t., ■ cer ¡as plantas- dél personal cen

• ^ÍTal-y provincial, abandonando el 
. sistema'dé asignar á cada servi­

cio el. número de funcionarios 
por clases y categorías con la do­
tación legal consiguTente, permi­
te, á modo de en.sayo, que la 
práctica ha dA, contrastar, algu- ' 

• nos intentos; de mejora, que, si 
responden 'al propósito que los 

' inspira, redundarán seguramente 
• en beneficio de los servicios y del 

personal encargado de.ellos.
No se llega en su totalidad á la 

plantilla única. Tan sólo en la Ad­
ministración central se da este 

. carácter á la de Jefes de Admi­
nistración, pero en cambio, como 
consecuencia de la unidad de cré­
dito se admítela posibilidad de 
que los funcionarios puedan as­
cender en el cargo, con lo cual, 
dada la especialización de funcio­
nes á que debe propenderse en la 
Administración pública, como en 
todos los órdenes de la actividad, 
podrá lograrse paulatinamente el 
ideal de que se dé una perfecta 
armonía entre la (unción y el ór 
gano encargado de cumplirla. 
Esto aparte del interés particular

del empleado de continuar en su 
puesto al ascender, por razones 
qu«, si son compatibles con el 
mejor servicio, pueden inclinar el 
ánimo ministerial en sentido ar­
mónico con su deseo.

Al efecto de conseguir una 
adaptación lo más perfecta posi­
ble entre las aptitudes de los em­
pleados y la función que hayan 
de cumplir, ya que de esta feliz 
coincidencia ha de derivar un me­
jor funcionamiento del organismo 
de la Administración económica 
provincial, se considera conve­
niente conceder á los Delegados 
de Hacienda la facultad de distri­
buir el personal administrativo 
entre los diversos servicios de las 
Delegaciones, en relación con lús 
condiciones de cada funcionario 
y con la.s necesidades y conve- 

‘niencias de momento en cada 
caso. ■

Fundado en estas Consideracio­
nes, el Ministro que suscribe tie^ 
ne el honor de sottíeter á ,la apro­
bación de V. M..el siguiente Real 
decreto. * ‘

Madrid, 20 de-Julio de 1915.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V; M.,

'’real decreto

xÁ propuesta,' del Alinistro de 
Hacienda, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La distribución 

del personal de la Administración 
de. la Hacienda pública enumera­
do én el artículo 10 de la vigente 
ley de Presupuestos se ajustará 
á las plantillas adjuntas.

xArt. 2.° Las plazas de Jefes 
de Administración de la Adminis- 

, tración Central que no tengan 
asignada clase en las plantillas 
adjuntas úl presente decreto, po­
drán ser ocupadas por Jefes de 
Administración, sea cualquiera la 
clase á que pertenezcan.

¡ Art. 3.° Para los nombramien­
tos de Real orden subsistirán los 

' mismos procedimientos legales 
vigentes, pero en todo momento 
los Delegados de Hacienda asig- 

) narán á cada ramo el personal 
que su conocimiento de los servi- 

, cios y de los llamado.s á realizar­
los les aconsejen.

j zVrt. 4.® Los funcionarios de 
la xAdministración Central y Pro- 

j vincial podrán ascender dentro 
; de una misma categoría sin va­

riar de residencia, aunque la pla­
za que tengan que cubrir no se 
haya producido en la provincia á 
que corresponda su destino titu­
lar, siendo requi.sito indispensa­
ble en este caso que exista vacan­
te de la clase superior en la plan­
ta central ó provincial á que per­
tenezca el ascendido.

Art. 5.® Para la inspección de 
los servicios, salvo los que se ha­

llan encomendados actualmente á 
las Direcciones del Timbre, de 
Aduanas y de lo Contencioso del 
Estado por disposiciones especia­
les, se dividirá España en cuatro 
regiones, que serán:

1 .® Madrid, Avila, Toledo, Se­
govia, Guadalajara, Cuenca, Ciu­
dad Real, Badojoz, Cáceres y xAl- 
bacete.

2 .‘^ Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedo, León, Viz­
caya, Alava, Guipúzcoa, Nava­
rra, Santander, Logroño y 
Burgos.

3 .® Barcelona, Gerona, Ta­
rragona, Lérida, Zaragoza, Hues­
ca, Teruel, Salamanca, Zamora, 
Palencia, Valladodid, Soria, Va­
lencia, Castellón y Baleares.

4 .® Sevilla, Huelva, Cádiz, 
Córdoba, Málaga, Granada, Jaén, 
Almería, Alicante, .Murcia, Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas.

xArt. 6.® Para cada una de las 
regiones consignadas en el artícu­
lo anterior habrá en la Inspección 
general un Inspector regional 
con la categoría de Jefe de Ad­
ministración, y el personal que 
haya de auxiliar en su cometido 
á cada uno, será adscrito á las 
respéctivas Secciones regionales 
por el Subsecretario del Ministe­
rio de Hacienda entre el que figu­
re en la planta de la Inspección 
general.

Art. 7.® El personal fijo para 
el servicio de la Inspección pro­
vincial estará constituido, exclu­
sivamente, por el técnico de Inge­
nieros industriales y de minas. 
Profesores mercantiles y Peritos 
electricistas asignado á cada re­
gión.

El personal administrativo de 
las categorías de Jefe de Admi­
nistración, Jefe de Negociado 3’ 
Oficial que se encuentra hoy 
constituyendo el organismo «Ins­
pección provincial de Hacienda», 
disti ibuído con arreglo á la.s plan­
tas de las Inspecciones regiona 
les adjuntas al Real decreto de 
21 de Abril de 1914, que no se ha­
llase comprendido en la propues­
ta aprobada de los funcionarios 
que hayan de efectuar la misión 
inspectora hasta tin de 1915 pa­
sará por orden de los Delegados 
de Hacienda respectivos á pres­
tar sus servicios en el ramo de la 
Administración económica pro­
vincial que la mencionada auto 
ridad disponga.

i Art. 8.® Para ejercer la fun­
ción inspectora podrán ser desig­
nados todos los funcionarios ad­
ministrativos de los diversos ra­
mos de la Administración.

La Junta de Jefes formada por 
el Delegado de Hacienda como 
Presidente 3' por el Interventor, 
xAdministradores de Contribucio­
nes y de Propiedades é Impues­
tos, Tesorero y Jefe de la .Abo­

gacía del Estado, como Vocales, 
actuando de Secretario el de me­
nor categoría ó clase, que sea 
más moderno, se reunirá en la 
primera decena de los meses de 
Diciembre y Junio de cada año 
con objeto de acordar la desig­
nación de personal que haya de 
ser propuesto para ejercer la fun­
ción inspectora en cada semestre.

Redactada el acta en que cons­
te la lista de funcionarios que la 
Junta de Jefes acuerde proponer 
para ejercer la inspección en la 
capital durante el semestre si­
guiente, en cuya lista se com­
prenderá el número de suplentes 
necesarios para casos de trasla­
ción, enfermedad, etc., se remiti­
rá copia de ella á la Inspección 
general para su aprobación ó mo­
dificación.

Una vez devueltas por la Ins­
pección general las propuestas, 
aprobada's ó modificadas, en la 
forma que tenga por convenien­
te, los funcionarios en ellas com­
prendidos serán los facultados 
para realizar los servicios de ins­
pección en la capital.

Recibidas en las Delegaciones 
las propuestas aprobadas se pro­
cederá en la forma reglamenta­
ria, dándose publicidad á la de­
signación en el Boletín Oficial y 
periódicos de la localidad y co­
municándose á los interesados, 
haciéndose constar expresa y ter­
minantemente, tanto ai hacerse 
pública la relación de funciona­
rios Inspectores cuanto al expedir 
los Delegados de Hacienda sus 
nombramientos la fecha en que 
comienza el período de su gestión 
y la en que termina.

Para practicar las visitas á los 
pueblos se seguirá el procedi­
miento marcado por el Regla­
mento para el servicio de la Ins­
pección de la Hacienda pública 
de 13 de Octubre de 1903, con la 
sola diferencia de que la propues­
ta habrá de ser acordada por la 
Junta de Jefes á que se refiere 
este artículo.

Art. 9.® La Junta de Jefes po­
drá reproducir total ó parcial­
mente sus propuestas formula­
das, para semestres sucesivos 
siempre que entienda, y así lo 
haya acordado en la sesión co­
rrespondiente, que los individuos 
que sean objeto de confirmación 
en el cargo han demostrado en el 
ejercicio del mismo condiciones 
para su desempeño que aconse­
jen la continuación de sus funcio­
nes inspecteras en provecho de 
la Hacienda. Estos funcionarios 
continuarán en el servicio siem­
pre que la respectiva propuesta 
sea aprobada por la Inspección 
general.

Art. 10. En caso de ausencia, 
enfermedad, traslado, etc., de 
funcionarios inspectores, los De- 
legado.s de Hacienda podrán de-
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signar, sin más trámite, para re­
emplazarlos, suplentesde les com­
prendidos en la relación aproba­
da, comunicándolo á la Inspección 
general y llenando los requisitos 
que se enumeran en el penúltimo 
apartado del artículo 8.° de este 
Decreto.

Art. 11. Los Delegados de 
Hacienda de acuerdo con los Vo­
cales de la Junta de Jefes de que 
trata el artículo 8.°, cuidarán de 
que al comenzar el servicio de 
inspección los funcionarios, no 
queden desatendidos los servicios 
qihe vengan desempeñando.

?Vrt. 12. Será requisito indis­
pensable para que el instructor 
de un expediente pueda percibir 
su participación en las responsa­
bilidades liquidadas que conste en 
el mismo haberse hecho la invita­
ción al contribuyente para recti­
ficar su clasificación ó para darse 
de alta en la forma reglamenta­
ria, según los casos, de acuerdo 
con lo establecido en el articule 
57 del Reglamento de inspección. 

Art. 13. Como excepción á lo 
establecido en el apartado 2.® del 
artículo 7.® de este Decreto, el 
personal adscrito hoy á la Inspec­
ción provincial de Madrid que no 
sea objeto de propuesta por la 
Junta de jefes, podrá ser utiliza­
do en servicios de la Subsecreta­
ría del Ministerio de Hacienda en 
todo ó en parte, hasta tanto que 
apreciados los resultados de su 
labor y los que ofrezca la función 
inspectora establecida sobre las 
bases de este Decreto se aprecie 
la necesidad ó la conveniencia de 
situarlo definitivamente total ó 
parcialmente en la planta cen­
tral al redactarse nuevos presu­
puestos.

Art. 14. El número de funcio­
narios que se proponga para las 
comisiones inspectoras podrá ser 
el señalado á cada provincia en 
las adjuntas plantillas, sin perjui­
cio del aumento ó disminución que 
la Junta de Jefes estime oportuno, 
teniendo en cuenta las necesida­
des de cada localidad.

Art. 15. La Inspección de Ha­
cienda pública seguirá rigiéndose 
en sus dos funciones de inspec­
ción de los servicios y de investi­
gación de los tributos por el Re­
glamento de 13 de Octubre de 
1903 y Real decreto de 21 de Abril 
de 1914, sin otras modificaciones 
que las que se señalan en el pre­
sente.

Art. 16. Por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones com­
plementarias y aclaratorias de 
los preceptos de este decreto que 
fueren precisas á su normal apli­
cación.

DISPOSIClÓxN TRANSITORIA

El personal que excede actual­
mente en algunas provincias del

fijado por las plantillas de la Ins­
pección provincial que acompa­
ñan á este Decreto continuará en 
las que hoy prestan sus servicios 
hasta que, ocupando las vacantes 
que vayan produciéndose en las 
mismas y que les sean conferidas, 

' ó en virtud de traslaciones acor­
dadas por el Ministro de Hacien­
da se encuentre adscrito á cada 

j provincia el número de funciona­
rios que se señala en las plantillas 

j de Inspección provincial.
j Dado en Palacio á veinte de Ju­

lio de mil novecientos quince.
I ALFONSO.

i
 El Ministro de Hacienda,

Gallillo Bii^allal.

• Plantillas dç distribución del per­
sonal para ios servicios centrales,

SUBSECRETARÍA, SECCIÓN DE CA­
TASTRO Y REGISTROS FISCA­

LES ÉINSPECCIÓN

Secretaría
Un Oficial mayor, Jefe de xAd- 

ministración.
j Un Jefe de Administración, Se- 
i cretario del Tribunal guberna­

tivo.
Tres Jefes de Administración 

i y de Sección.
Un Jefe de Administración y 

de Sección, Secretario de la Jun­
ta clasificadora de Obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Un Auxiliar, Jefe de Negocia­
do de primera clase.

Un Auxiliar, Jefe de Negocia­
do de segunda clase y de la Sec­
ción de Escribientes y Registro 
general.

Dos Auxiliares, Jefes de Nego­
ciado de tercera clase.

Un Auxiliar, Oficial de prime­
ra clase.

Un ídem. Oficial de segunda 
clase.

Un Escribiente, ídem de terce- 
rn clase.

Cuatro ídem, ídem de cuarta 
clase.

Cinco ídem, ídem de quinta 
clase.

Inspección general le
Hacienda

Un Subinspector general. Jefe 
de Administración.

Seis Inspectores regionales. Je 
fes de Administración y de Sec­
ción.

Cuatro Subinspectores, Jefes 
de Negociado de primera clase.

Tres ídem, id. de ídem de se­
gunda clase.

Tres ídem, id. de ídem de ter­
cera clase.

Tres Oficiales de primera clase.
Cuatro ídem de segunda clase. 
Tres ídem de tercera clase.
Cinco ídem de cuarta clase.
15 ídem de quinta clase.

Catastro y Registros pscales
Un Subjefe del Servicio, Jefe 

de Administración.

j Un Jefe de la Sección adminis- 
I trativa. Jefe de Administración, 
j Un Jefe de Negociado de pri­

mera clase.
Un Oficial de primera clase.
Cuatro Oficiales de quinta 

‘ clase.
I
I INTERVENCION GENERAL DE LA AD­

MINISTRACIÓN DEL ESTADO

Un segundo Jefe, Jefe de Ad­
ministración.

Un tercer Jefe, Jefe de Admi­
nistración.

Tres Jefes de Negociado de 
primera clase.

Cuatro ídem de segunda clase. 
Cinco ídem de tercera clase.
10 Oficiales de primera clase.
12 ídem de segunda clase.
17 ídem de tercera clase.
18 ídem de cuarta clase.
22 ídem de quinta clase.
CUERPO PERICIAL Y AUXILIAR

DE CONTABILIDAD
Peri- Auxi- 
ciales liares

Personal para los ser­
vicios centrales. . . 39 38

i Idem para los provin-
I cíales........................47 117

Idem para la Delega­
ción de asuntos tri­
butarios, económi­
cos y financieros en 
la Zona de influencia 
de España en Ma­
rruecos................ 1 »

Totales. . 87 155
I INTERVENCIÓN CIVIL DE GUERRA Y 

MARINA Y DEL PROTECTORADO
EN MARRUECOS

Un Interventor civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en 
Marruecos, Jefe superior de Ad­
ministración.

Tres Jefes de Administración.
Un ídem de Negociado de pri­

mera clase.
Un ídem de ídem de segunda 

clase.
Tres ídem de ídem de tercera 

clase.
Dos oficiales de primera clase.
Tres ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase.
Dos ídem de cuarta clase. 
12 ídem de quinta clase.
Seis Aspirantes de primera 

clase.
Un Portero mayor con 2.500 

pesetas anuales.
Un ídem segundo con 2.000 pe­

setas anuales.
Tres Ordenanzas con 1.500 pe­

setas anuales.
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 

PÚBLICO

Un Subdirector primero. Jefe 
de Administración.

Un ídem segundo, Jefe de Ad­
ministración.

Un ídem tercero. Jefe de Admi­
nistración.

Un ídem cuarto. Jefe de Ad­
ministración.

Dos Jefes de Negociado de pri­
mera clase.

Tres ídem de ídem de segunda 
clase.

Tres ídem de ídem de tercera 
clase

3 res Oficiales de primera clase.
Cinco ídem de segunda clase.
Ocho ídem de tercera clase.
Nueve ídem de cuarta clase.
25 ídem de quinta c’ase.

Servicios de operaciones mecá­
nicas de Loterías. Humera- 
cíón, sello, corrección de bi­
lletes y preparación de bolas 
para los sorteos.
Un Jefe del servicio, Oficial de 

primera clase.
Un Subjefe, ídem de segunda 

clase.
Un Oficial de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Tres ídem de quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRI­
BUCIONES

Sección primera.—Contri­
bución de utilidades sobre la 

ríque,sa mobili aria.
Un Jefe de Administración.
Tres ídem de Negociado de 

primera.
Un ídem de ídem de segunda.
Seis Oficiales de primera clase

(cuatro Profesores mercantiles). 
Seis ídem de segunda.
Cuatro ídem de tercera. 
Cinco ídem de cuarta.
Un ídem de quinta.

Sección segunda.—Contribu­
ción territorial

Un Jefe de Administración.
Dos ídem de Negociado de ter­

cera clase.
Un Oficial de segunda clase. 
Un ídem de tercera.
Tres ídem de quinta.

Sección tercera.—Contribución 
industrial

Un Jefe de Administración.
Un ídem de Negociado de se­

gunda.
Un Oficial de primera clase. 
Dos ídem de segunda.
Un ídem de tercera.
Tres Oficiales de cuarta clase. 
Dos ídem de quinta.
Sección cuarta.—Las demás 

contribuciones.
Un Jefe de Administración.
Dos ídem de Negociado de se­

gunda clase.
Un ídem de ídem de tercera.
Un Oficial de primera clase.
Dos ídem de segunda.
Un ídem de tercera.
Tres ídem de cuarta.
Dos ídem de quinta.

Sección quinta.—Estadística 
tributaria.

Un Jefe de Negociado de se­
gunda clase.
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.Dos Oficiales de segunda clase, j 
Dos ídem de cuarta.

Servicios generales.
Un Jefe de’ Negociado de se­

gunda clase.
Un ídem id. de tercera clase.
Un Oficial de tercera clase, 
d'res ídem de cuarta clase. 
Dos ídem de quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDA­
DES ÉIMPUESTOS

Un Subdirector primero, Jefe 
de Administración.

Un ídem segundo, Jefe de Ad­
ministración.

Un ídem tercero, Jefe de Ad­
ministración.

Dos Jefes de Negociado de pri­
mera clase.

Tres ídem id. de segunda clase. 
Cinco ídem id. de tercera clase. 
Tres Oficiales de primera clase. 
Cinco ídem de segunda clase. 
Nueve ídem, de tercera clase. 
15 ídem de cuarta clase. 
20 ídem de. quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Personal auxiliar.
Un Oficial de segunda clase. 
Un ídem de tercera clase. 
Dos ídem de cuarta clase. 
Dos ídem de quinta clase.

Jaula de Aranceles y 
valoraciones.

Un escribiente mecanógrafo, 
Oficial de quinta clase.

Un ídem archivero, Oficial de 
quinta clase.
DIREC ,'IÓN GENERAL DE LA DEUDA 

Y CLASES PASIVAS

Un Subdirector primero, Jefe 
de Administración.

Un ídem segundo. Jefe de xAd- 
ministración.

Un ídem tercero, Jefe de Ad­
ministración.

Dos Jefes de Negociado de pri­
mera clase.

Cuatro ídem de Negociado de. 
segunda clase.

Cuatro ídem de Negociado de 
tercera clase.

Cuatro Oficiales de primera 
clase.

Cinco ídem de segunda clase. 
10 ídem de tercera clase.
14 ídem de cuarta clase.
37 ídem de quinta clase. 

/ntervención.
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de primera clase.
Dos ¡efes de Negociado de pri­

mera clase.
Dos ídem de ídem de segunda 

clase.
Un Oficial de primera clase.
Cuatro ídem de segunda clase. 
Cuatro ídem de tercera clase. 
Ocho ídem de cuarta clase. 
11 ídem de quinta clase.

7'esoreria.
Un Tesorero, lefe de Adminis­

tración de cuarta clase.

Un Cajero, Jefe de Negociado J 
de segunda clase, prestando 1 
fianza. |

Un Subcajero, Oficial de pri­
mera clase, con fianza de 4.000 
pesetas.

Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Un ídem de quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTEN­
CIOSO DEL ESTADO 

/^ersonal auxiliar, no facid- 
tativo, para el servicio 

central y provincial.
Un Oficial de segunda clase. 
Seis ídem de cuarta clase. 
52 ídem de quinta clase.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE 
HACIENDA

Ordenación.
Un Ordenador, Jefe de Admi­

nistración de primera clase.
Dos Jefes de Negociado de se­

gunda clase.
Dos ídem de ídem de tercera 

clase.
Un Oficial de primera clase. 
Cuatro ídem de segunda clase. 
Cinco ídem de tercera clase. 
Cinco ídem de cuarta clase. 
Siete ídem de quinta clase.

Intervención.
Un Interventor, Jefe de Ad­

ministración de tercera clase. 
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de'tercera clase. 
Dos ídem de cuarta clase. 
Tres ídem de quinta clase.

ORDEN \CfON DE PAGOS DE 
GRACIA V JUSTICLA Y GOBERNACIÓN 

Ordenación.
Un Ordenador, Jefe de Admi­

nistración de primera clase.
Un Jefe de Negociado de se­

gunda clase.
Dos ídem de ídem de tercera 

clase.
Dos Oficiales de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Cuatro ídem de cuarta clase. 
Nueve ídem de quinta clase.

.Intervención.
Un Interventor, Tefe de Admi­

nistración de tercera clase. 
Un Ofic’al de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Un ídem de tercera clase. 
Dos ídem de cuarta clase. 
Dos ídem de quinta clase.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE INSTRUC­
CIÓN PÚBLICA Y FOMENTO

Ordenación.
Un Ordenador, Jefe de Admi­

nistración de primera clase. 
Dos Jefes de Negociado de se­

gunda clase.
Dos ídem de ídem de tercera 

clase.
Dos Oficiales de primera clase.

Tres Oficiales de segunda clase. ' 
Dos ídem de tercera clase. 
Cuatro ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

Intervención.
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de tercera clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Tres ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.

INTERVENCIÓN CENTRAL DE 
HACIENDA

Un Interventor central, Jefe de 
Administración de primera clase.

Un Jefe de Administración de 
cuarta clase y de la Sección de la 
Caja de Depósitos.

Un Jefe de Negociado de pri­
mera clase y de la Sección de 
Banca y operaciones.

Do.s Jefes de Negociado de ter­
cera clase.

Dos Oficiales de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase. 
Seis ídem de tercera clase. 
Ocho ídem de cuarta clase. 
13 ídem de quinta clase.

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA 

Un Tesorero central. Jefe de
Administración de tercera clase.

Un Jefe de Negociado de terce­
ra clase.

Un Oficial de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.

Caja.
Un Cajero, Jefe de Adminis- ' 

tración de cuarta clase.
Un SubcajerO; Jefe de Nego­

ciado de tercera clase.
Un Oficial de primera clase.
Dos ídem de quinta clase.

REPRESENTACIÓN DEL ESTADO EN 
EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS 
A’ DIRECCIÓN GENERAL DEL TIM­
BRE Y GIRO MUTUO Y DEL MONO­
POLIO DE CERILLAS

Servicio de tabacos y timbre.
Un Jefe de la Sección de Ta- ; 

bacos. Jefe de Administración.
Un ídem de la Sección de Tim- J 

bre, Jefe de Administración. [
Un Jefe de Negociado de pri- 

mera clase. j
Dos ídem de ídem de segunda 

clase. i
Tres ídem de ídem de tercera . 

clase. i
Cuatro Oficiales de primera 

clase. I
15 ídem de segunda clase (10

Profesores mercantiles). |
Seis ídem de tercera clase.
Ocho ídem de cuarta clase. ¡
Nueve ídem de quinta clase.

Servicio de cerillas.
Un Jefe de esta Sección, Jefe 

de Administración. |
Un Jefe de Negociado de pri-

mera clase. Imp- Provincial.—Logroño,

Un Jefe de Negociado de se­
gunda clase.

Dos Oficiales de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase. 
Tres ídem de tercera clase. 
Seis ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

FÁBRICA NACIONAL DE LA MONEDA
Y TIMBRE

Servicio general.
Un Administrador, Jefe de Ad­

ministración de primera clase. 
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase, Guar- 

daalmacén de materiales y Con­
serje, prestando fianza.

Un ídem de quinta clase, Jefe 
del servicio de Vigilancia.

Tesorería y Pagaduría
Un Tesorero, Jefe de Adminis­

tración.
Un Cajero pagador. Oficial de 

tercera clase, prestando fianza.
Un Oficial de quinta clase.
Intervención y Contabilidad
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración y de la Sección, y se­
gundo Jefe del Establecimiento. 

Un Oficial de segunda clase.
Un ídem de tercera clase. 
Dos ídem de cuarta clase. 
Dos ídem de quinta clase.

SECCIÓN DE TIMBRE DEL ESTADO

Administración.
Un Guardaalmacén de efectos 

timbrados, Guardasellos, Jefe de 
Administración de cuarta clase, 
prestando fianza.

Un Guardaalmacén del papel 
blanco. Oficial de segunda clase, 
prestando fianza.

Un Subguardaalmacén de efec­
tos timbrados. Oficial de tercera 
clase, con fianza de 3.000 pesetas.

Un Subguardaalmacén del pa­
pel blanco, Oficial de tercera cla­
se, con fianza de 3.000 pesetas.

Un Oficial de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase.
Nota.—En las precedentes 

plantillas para los servicios cen­
trales hállanse comprendidas 
exactamente las plazas de todas 
categorías y clases del personal 
á que se refieren, dotadas en el 
vigente presupuesto, y las crea­
das por Real decreto de 17 de Ju­
nio próximo pasado para la In­
tervención civil de Guerra y Ma­
rina.

Madrid, 20 de Julio de 1915.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda,.Gabino Bugallal.

(Gaceta del 29 de Julio).


